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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  
MANUALES INTEGRADOS 1 º Y 2º CICLO EDUCATIVO 

 
ARTICULO 1° OBJETO 
 
La presente tiene por objeto la adquisición de Manuales de áreas integradas para todos los niños 
y niñas de 1� a 6° Grado del Nivel Primario, en las áreas de Ciencias Naturales, Ciencias 
Sociales, Matemática y Prácticas del Lenguaje, de las escuelas públicas provinciales del distrito 
de Lanús, solicitado por la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes en el marco del 
programa "CON MI LIBRO AL COLE". 
 
ARTÍCULO 2º REQUISITOS DE LOS LIBROS DE TEXTO 
 
Los títulos ofertados deben respetar los siguientes lineamientos: 
 

a) Que el manual integrado haya sido aprobado por la Dirección de Cultura y 
Educación de la Provincia de Buenos Aires y encontrarse adaptado al sistema 
curricular vigente. 

 
b) Títulos disponibles en el mercado local o novedades. De ser novedades 2022 

que aún no han sido publicadas debe presentarse en formato impreso anillado 
y a color o en formato digital. 

 
c) Edición o actualización (re-edición) realizada a partir del 1ro de enero de 2019. No 

se tendrá en cuenta la fecha de impresión o reimpresión. Si es una actualización 
debe constar en la sección de legales del libro. 

 
d) Cobertura de los  Núcleos  de  Aprendizaje  Prioritarios  y  del  Diseño  Curricular 

(http://www. abc. gov. ar/consejo_general/sites/default/files/documentos/rsc-
4358-2018- anexo_-_if-2018-25523903-gdeba-cgcyedgcye-
marco_referencial_curricular. pdf)  de la Provincia de Buenos Aires; 
y Resolución 
(http://www.abc.gov.ar/consejo_general/sites/default/files/documentos/rsc-
4358-2018- 28698820-gdeba-dgcye-marco_curricular_referencial_resolucion. 
pdf) 

 
e) Libros en formato papel A4, de las 4 áreas integradas. 

 
f) Logo del Municipio impreso en tapa y contratapa. 

 
g) Carta de presentación del Programa en la primera hoja del libro, según diseño 

enviado por el municipio de Lanús. 
 

h) Todos los textos cotizados deberán llevar impreso el número del Sistema 
Internacional Normalizado para Libros (I.S.B.N. - lnternational Standard Book 
Number) 

 
ARTÍCULO 3º CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DE LOS LIBROS ENTREGADOS 
 
Los libros entregados deberán: 

a) Responder fielmente a la calidad de los libros entregados como muestras. 
b) Ser nuevos, sin uso y estar libres de defectos o fallas atribuibles a fabricación  

y/o diseño. En caso de detectarse las fallas señaladas, deberán ser repuestos 
por el proponente de forma inmediata. 

 
ARTICULO 4º MUESTRAS 
 
La presentación de muestras se realizará en la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes, en 



el horario de 9 a 12 hs con remito y hasta 24 horas antes a la fecha y hora establecida para la 
apertura de propuestas. Será causal de rechazo y desestimación de ofertas, la no 
presentación en tiempo forma de las muestras solicitadas. 
 
Se deberá presentar un (1) ejemplar de cada manual Integrado para cada año de estudio. 
 
En aquellos casos que se haya especificado la existencia de recursos complementarios; 
Plataforma digital, Aula Virtual, 'material para el alumno complementario' y/o 'material para el 
docente específico' deberá estar adjunto y aclarado de manera visible a cuál de estas categorías 
pertenece como así también al 'Título' y 'año' al que complementa. 
 
En caso de ser material digital deberá adjuntar CD con las mismas especificaciones, de ser una 
plataforma virtual consignar link y acceso genérico en la misma. 
 
ARTICULO 5° COTIZACIÓN 
 
Se deberá cotizar discriminando precio unitario y total por renglón. No serán admitidas 
cotizaciones parciales por renglón. Se deberá cotizar los títulos precio final con IVA más los 
costos de flete y logística de entregas incluidos en el valor final. Se deberá contemplar en el valor 
final de la cotización, la consignación de un (1) Manual Integrado específico para el docente 
según el ciclo y nivel a razón de uno (1) por cada 25 manuales. Las cantidades de Manuales 
integrados se encuentran detalladas en el ANEXO l. 
 
La cotización incluirá 

 
a) Título del/los libro/s.- 
b) Año de edición o actualización (de 2019  en adelante).- 
c) Año de estudio.- 
d) Material complementario para el alumno. Si contiene material extra; 

especificar.- 
e) Material específico para el docente. Especificar si contiene material 

diferente al del alumno. 
 
ARTICULO 6° DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA PROPUESTA 
  
En su interior deberá contener además de toda la documentación detallada en el Pliego de Bases 
y Condiciones Legales Generales; 

a) .Acreditar antecedentes técnicos similares en organismos públicos. 
b) Propuesta de Plataforma Digital de corresponder. 
c) Propuesta de Plataforma de Aula virtual a corresponder. 
d) Propuesta de Actividades y/o talleres para alumnos y docentes. 
e) Propuesta de Material complementario para alumnos. 
f) Propuesta de tipo complementaria superadora. 
g) Declaración jurada que acepta la jurisdicción de los tribunales del 

departamento judicial de Lomas de Zamora ante cualquier tipo de 
controversia, que pueda suscitarse. 

 
La omisión de la presentación de la documentación solicitada, así como los vicios que presenten, 
sean mencionados en el acto de apertura o no, podrán ser subsanados por el oferente dentro de 
las cuarenta y ocho horas (48hrs) de la apertura. Vencido dicho plazo sin que dé cumplimiento a 
la intimación, la oferta será desestimada. 
 
ARTICULO 7° APERTURA 
 
La apertura de las ofertas presentadas se realizará en la Dirección Gral. De Compras y 
Contrataciones, sito en la Avda. Hipólito lrigoyen 3863, el día y hora límite establecido en el 
decreto de llamado de la presente licitación. Labrándose en esa oportunidad el acta 
correspondiente conforme Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales. 



 
ARTÍCULO 8º PARÁMETROS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Calidad, precio, idoneidad del oferente. Se tendrán en cuenta las siguientes variables para la 
evaluación y calificación de las ofertas: 
 

VARIABLE PUNTAJE 
Antecedentes técnicos similares en otro distrito u
organismos públicos 

 
T1 

20 

Existencia de Plataforma Digital T2 20 

Existencia de Aula Virtual  T3 10 
Libros en Formato Digital (complementario al formato
papel) 

T4 10 

Actividades y/o talleres para alumnos TS 10 
Actividades y/o talleres para Docentes T6 10 
Material Complementario para el Alumno T7 10 
Otra propuesta complementaria superadora. T8 10 

Puntaje Total 100 
 
Se establece como puntaje mínimo para calificar y ser una oferta adjudicable 40 ptos. 
 
ARTÍCULO 9º INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 
Para una mejor evaluación de las ofertas, se podrá solicitar a los oferentes, información 
complementaria que estime necesaria para un mejor análisis y evaluación de las 
propuestas, sin romper el principio de igualdad de las ofertas presentadas. 
 
ARTICULO 10° ADJUDICACION 
 
La adjudicación recaerá sobre la oferta global más conveniente a los intereses Municipales 
por ítems según el 1 º y 2º Ciclo y hasta un máximo de dos proveedores, entre aquellas 
que cumplan con las condiciones establecidas para la presente licitación. A igual calidad, 
se preferirá la de menor valor. Para la Adjudicación se tendrán en cuenta los parámetros 
de evaluación establecidos en el Art. 8 del presente pliego. 
 
Una vez concluida la totalidad de la impresión de los ejemplares objeto de la adjudicación, 
el adjudicatario notificará tal circunstancia al municipio dentro del término de 24 
(veinticuatro) horas para que se proceda a la verificación del estado de los mismos. 
 
ARTICULO 11° GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
 
Conforme el Artículo 111 del Decreto provincial 2980/2000 y lo establecido en el Pliego 
de Bases y Condiciones Generales. 
 
Garantía de cumplimiento del contrato: El adjudicatario para la firma del contrato, 
afianzará �el mismo, dentro de los cinco (5) días hábiles de notificada la adjudicación. Este 
depósito será del Cinco por ciento (5%) y se podrá integrar por algunas de las formas 
establecidas en el Art 6.3  del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales. 
 
 
ARTÍCULO 12° TRANSPORTE Y ENTREGA 
 
Transporte 
 
La adjudicataria tendrá a su cargo y bajo su responsabilidad transportar los libros hasta los 
establecimientos educativos indicados por el municipio. 



 
La confección de los remitos por triplicado (original para la escuela, duplicado para el Municipio, 
triplicado para la adjudicataria) estará a cargo de la adjudicataria. 
 
El Adjudicatario será responsable por alteraciones en la calidad de los libros. El Municipio no 
podrá verse perjudicada por el deterioro, robo, hurto, sustracción, incendio, inundación, saqueo 
o cualquier otro siniestro que pueda sufrir el material adquirido, durante la distribución. Será 
responsabilidad de la Adjudicataria responder frente al Municipio por esta circunstancia. 
 
Las cajas donde se encuentren embalados los libros y los rodados de logística que repartan los 
mismos deberán contar con el logo del Municipio y/o el del programa �Lanús Construye Futuro� 
de manera visible, de acuerdo a la indicación que realice al efecto el Municipio. 
  
Entrega: 
 
La entrega se realizará, en forma parcial, durante el mes de febrero 2022, a 69 puntos del Distrito, 
de acuerdo a las indicaciones que serán comunicadas a la Adjudicataria. El Municipio de Lanús 
podrá aumentar o disminuir las cantidades de Manuales integrados a ser entregados según 
ANEXO 1, según la matrícula de niños y niñas, para el Ciclo Lectivo 2022 
 
El personal de la adjudicataria que realice la entrega deberá utilizar indumentaria identificatoria, 
a ser provista por el Municipio, que incluya el logo del Municipio y/o del programa �Lanús 
Construye Futuro�.  
 
La adjudicataria, asumirá la responsabilidad de garantizar la entrega del material adquirido, en 
los términos y bajo las condiciones establecidas en el pliego de condiciones generales y en el 
presente pliego. Para ello, deberá tomar todos los recaudos que se consideren necesarios 
(contratación de seguros que cubran pérdida, robo, deterioro de los libros o cualquier otro 
siniestro) a los fines de poder dar cumplimiento a la obligación asumida. Dicha responsabilidad 
implica la reposición de los libros extraviados, sustraídos, dañados u otros y los gastos por 
nuevas o sucesivas entregas. La adjudicataria deberá comunicar al Municipio cualquier tipo de 
siniestro que se produzca. 
 
Finalizada la entrega escuela por escuela, la adjudicataria realizará la rendición de los remitos 
firmados y debidamente conformadas con firma, sello, aclaración, cargo, tipo y Nº de documento 
del Director o Autoridad Escolar presente en el momento de la entrega a la Secretaria de 
Educación, Empleo y Deportes. 
 
ARTICULO 13° FACTURACION Y FORMA DE PAGO 
 
El adjudicatario facturará el suministro, pudiendo hacerlo en forma parcial, debiendo presentar la 
factura y remito de entrega correspondiente. Toda documentación presentada deberá cumplir 
con las exigencias previstas en la normativa fiscal, tanto nacional como provincial. El pago se 
efectuará dentro de los 60 días de la fecha de presentación de la factura en el Portal de 
Proveedores del Municipio. 
 



# Nombre Escuela Domicilio Calle Nº Localidad 1° 2° 3° 4° 5° 6°

1 Escuela Primaria N° 1, JUAN BAUTISTA ALBERDI AVENIDA EVA PERON 2412 Lanus Este 118 102 125 129 120 114

2 Escuela Primaria N° 2, Mariano Moreno Av Rivadavia 151 V. Alsina 49 44 39 59 58 47

3 Escuela Primaria N° 3, REP DEL BRASIL JUAN DOMINGO PERON 3018 Lanús 77 84 74 54 102 70

4
Escuela Primaria N° 4, Remedios de Escalada de

San Martin
UCRANIA 815 V. ALSINA 118 113 124 129 102 125

5 Escuela Primaria N° 5, MARCELINO BORODY Av. Rivadavia 1,847 V. Alsina 60 61 53 61 63 63

6 Escuela Primaria N° 6, RAFAEL OBLIGADO ITUZAINGO 1762 Lanus Este 130 126 135 130 131 129

7
Escuela Primaria N° 7, Domingo Faustino

Sarmiento
Comte. Mamberti 1217 Lanús Este 59 65 55 62 58 55

8
Escuela Primaria N° 8, NUESTRA SEÑORA DE LA

MERCED
BOUCHARD 370 Gerli 43 40 36 52 43 44

9 Escuela Primaria N° 9, GENERAL GUEMES HIPOLITO YRIGOYEN 5005 Lanus Oeste 52 47 42 61 61 50

10 Escuela Primaria N° 10, BARTOLOMÉ MITRE ANATOLE FRANCE 1660 Lanus Este 80 80 59 88 85 87

11
Escuela Primaria N° 11, CONGRESO DE

TUCUMAN
ARISTOBULO DEL VALLE 1503 Lanus Oeste 58 50 59 63 59 60

12 Escuela Primaria N° 12, ANTARTIDA ARGENTINA
AVENIDA REMEDIOS DE

ESCALADA
1480 Lanus Oeste 56 60 55 59 49 57

13 Escuela Primaria N° 13, HIPOLITO YRIGOYEN
Avda.Remedios de

Escalada
4231 Valentín Alsina 63 63 71 60 55 64

14
Escuela Primaria N° 14, CAPITAN DE NAVIO

HIPOLITO BOUCHARD
JULIAN LAGOS 2113 Lanus Oeste 92 90 91 97 92 93

15 Escuela Primaria N° 15, BERNARDINO RIVADAVIA MAXIMO PAZ 702 Lanus Oeste 58 53 58 63 63 53

16 Escuela Primaria N° 16, Doctor Arturo Melo Dr. Arturo Melo 4453
Remedios de
Escalada

58 54 61 62 50 62

17
Escuela Primaria N° 17, LIBERTADOR GENERAL

SAN MARTIN
Ministro Brin 3024 Lanus Oeste 72 68 93 65 68 69

18 Escuela Primaria N° 18, FRAY M. ESQUIU GRAL. MADARIAGA 1960 Lanus Este 137 142 129 135 139 138

19 Escuela Primaria N° 19, congreSO DE TUCUMAN CARLOS TEJEDOR 1091 Lanus Oeste 96 94 102 106 94 86

20 Escuela Primaria N° 20, EJERCITO DE LOS ANDES J.I.RUCCI 958 Valentín Alsina 51 47 44 58 54 50

21
Escuela Primaria N° 21, FRAY JUSTO SANTA

MARIA DE ORO
COLOMBIA 1153 Gerli 43 31 42 55 41 43

22 Escuela Primaria N° 22, FRAY LUIS BELTRAN RAUL ALFONSIN 1758 LANUS ESTE 84 81 90 85 88 74

23
Escuela Primaria N° 23, Escuela Fragata Libertad

15 de junio de 1915
BOLAÑOS 820 Lanus Este 37 24 39 40 38 46

24
Escuela Primaria N° 24, ROSARIO VERA

PEÑALOZA
SUIPACHA 3098

Remedios de
Escalada

96 73 108 102 93 102

25 Escuela Primaria N° 25, Guillermo F. Gaebeler Gral Pico 2002 Lanus Este 87 90 92 93 97 64

26
Escuela Primaria N° 26, CRUCERO GENERAL

BELGRANO
DEAN FUNES 4436 Villa Caraza 105 110 91 86 118 121

27
Escuela Primaria N° 27, CARLOS FRANCISCO

MELO
FERRE 2180 Lanus Este 62 61 61 66 54 65

28
Escuela Primaria N° 28, ESCUELA PRIMARIA Nro.

28 TENIENTE MANUEL FÈLIX ORIGONE
CARLOS GARDEL 1011 Lanus Oeste 65 68 62 68 64 65

29
Escuela Primaria N° 29, ALMIRANTE GUILLERMO

BROWN
CORONEL RAMOS 64 Lanus Oeste 37 28 42 41 35 41

30 Escuela Primaria N° 30, HOLANDA AGUAPEY 3864 Lanus Este 57 61 48 72 57 50

31 Escuela Primaria N° 31, TAMBOR DE TACUARI
OLEGARIO VÍCTOR

ANDRADE
740 Lanus Oeste 73 71 77 80 62 75

32 Escuela Primaria N° 32, CARLOS MARIA BIEDMA PILCOMAYO 2591 Lanus Oeste 39 40 37 36 39 46

33 Escuela Primaria N° 33, Sargento Cabral Pasaje Rossi 3909 Monte Chingolo 47 54 44 52 47 38

34 Escuela Primaria N° 34, Víctor Mercante Eva Perón 3800 Monte Chingolo 128 118 139 128 119 136

35 Escuela Primaria N° 35, NICOLAS AVELLANEDA 1°DE MAYO 4171 Villa Caraza 48 46 61 53 22 55

36
Escuela Primaria N° 36, General Manuel

Belgrano
VILLA DE LUJAN 2389 Lanus Este 124 124 115 123 123 136

37 Escuela Primaria N° 37, EVA PERON KLOOSTERMAN 1757 Monte Chingolo 51 51 44 54 52 52

MATRÍCULA POR GRADO DE ESCUELAS PRIMARIAS PARA ENTREGA DE MANUALES INTEGRADOS



# Nombre Escuela Domicilio Calle Nº Localidad 1° 2° 3° 4° 5° 6°

MATRÍCULA POR GRADO DE ESCUELAS PRIMARIAS PARA ENTREGA DE MANUALES INTEGRADOS

38
Escuela Primaria N° 38, DOCTOR FRANCISCO DE

GURRUCHAGA
JEAN JAURES 1502 Gerli 96 88 95 105 95 94

39 Escuela Primaria N° 39, DR. RICARDO GUTIERREZ CAZON 510 Lanus Este 55 42 57 59 61 54

40
Escuela Primaria N° 40, Remedios de Escalada de

San Martin
Villegas 361

Remedios de
Escalada

79 83 77 85 73 77

41 Escuela Primaria N° 41, JOSE MANUEL ESTRADA MONSEÑOR HLADNIK 3949
Remedios de
Escalada

54 57 52 59 46 59

42 Escuela Primaria N° 42, MARIANO MORENO ROMA 2757
Remedios de
Escalada

54 57 52 59 46 59

43
Escuela Primaria N° 43, Francisco Narciso

Laprida
Don Orione 1251

Remedios de
Escalada

82 69 86 87 74 92

44 Escuela Primaria N° 44, Cristobal Colon Manuel Castro 644
Remedios de
Escalada

65 59 53 68 66 76

45
Escuela Primaria N° 45, Comandante Luis

Piedrabuena
Marco Avellaneda 1253

Remedios de
Escalada

54 46 46 70 49 61

46 Escuela Primaria N° 46, PAULA ALBARRACIN HIPOLITO BOUCHARD 4491 Lanus Este 80 70 69 99 93 70

47 Escuela Primaria N° 48, República de Francia José León Suárez 3942 Lanus Oeste 71 61 60 92 81 60

48 Escuela Primaria N° 49, JOSE HERNANDEZ JOSE MARIA MORENO 2608 Lanus Oeste 60 57 47 70 61 64

49 Escuela Primaria N° 50, PATAGONIA ARGENTINA POSADAS 319 Lanus Este 62 57 58 66 62 65

50
Escuela Primaria N° 52, EP 52 CORONEL

DOMINGO FRENCH
PRINGLES 4200 Lanus Este 59 52 46 68 66 62

51 Escuela Primaria N° 53, Malvinas Argentinas Maure 3360 Lanus Este 125 116 127 130 125 128

52 Escuela Primaria N° 54, ISLAS MALVINAS SANTIAGO PLAUL 1832 Lanus Oeste 61 65 63 59 60 58

53 Escuela Primaria N° 55, FLORENTINO AMEGHINO PTE DERQUI 1665 Lanus Oeste 59 54 62 60 64 57

54 Escuela Primaria N° 56, PERITO MORENO PRIMERO DE MAYO 3640 Lanus Oeste 145 152 132 158 159 126

55
Escuela Primaria N° 57, GRAL DE DIVISION

MANUEL SAVIO
MOLINEDO 1900 Lanus Oeste 61 51 61 69 61 64

56 Escuela Primaria N° 58, Mercedes de San Martin Bouchard y pergamino S/N Lanus Este 56 64 51 63 60 41

57 Escuela Primaria N° 59, GABRIELA MISTRAL YATAY 2850 Lanus Oeste 48 39 44 48 61 46

58 Escuela Primaria N° 60, ALMAFUERTE MOLINEDO 3200 Villa Diamante 89 94 90 91 92 79

59 Escuela Primaria N° 62, ALFONSINA STORNI PICHINCHA 3821 Lanus Este 49 58 49 53 44 42

60 Escuela Primaria N° 63, ESTEBAN DE LUCA Yapeyú 1155 Monte Chingolo 63 51 62 72 71 58

61
Escuela Primaria N° 64, FRAGATA PRESIDENTE

SARMIENTO
FARRELL 3334 Lanus Oeste 66 59 59 70 70 72

62
Escuela Primaria N° 66, Granaderos a caballos

general San Martín
Condarco 2332 Lanus Este 88 84 74 98 106 80

63 Escuela Primaria N° 67, 20 DE JUNIO EDUARDOMADERO 1650 Valentín Alsina 60 63 55 52 80 51

64 Escuela Primaria N° 69, PCIA DE BS AS MINISTRO BRIN 2475 Lanus Oeste 53 54 53 63 49 46

65 Escuela Primaria N° 70, NICOLAS AVELLANEDA MURGUIONDO 2221 Villa Diamante 40 27 32 43 43 53

66 Escuela Primaria N° 72, "Pedro Medrano" Potosí 2651 Lanus Oeste 42 42 42 42 42 42

67 Escuela Primaria N° 74, REPUBLICA DE ITALIA Los Patos 4140
Remedios de
Escalada

93 107 62 96 101 98

68 Escuela Primaria N° 77, Pcia de Sanra Cruz VILLEGAS 4551 Lanus Oeste 116 120 110 108 132 106

69 Escuela Primaria Municipal N° 1, Manuel Láinez Osorio 3026 Villa Jardín 60 30 0 0 0 0

4,955 4,742 4,723 5,189 4,988 4,865

TOTAL 1° CICLO 14,420 15,042TOTAL 2° CICLO

TOTAL MATRÍCULA POR GRADO



Municipalidad de Lanús

Razón Social:

Domicilio:

PEDIDO DE COTIZACION DE PRECIOS
LICITACION PUBLICA  80/2021

Fecha de Impresión 15/11/2021

Página 1 de 2

Telefono/s:
Mail/s:
Nro Cuenta Tasas:
Expediente:
Condición Pago:

Lugar de Entrega:

1° Llamado 
SM EDUCACION S.A  (2-6,082)

AV. RAUL SCALABRINI ORTIZ 3,333 Piso: 5 Localidad: CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 
4000-0400
EMILSE.HEINZE@GRUPO-SM.COM

60 DIAS, DENTRO FECHA PRESENTACION DE FACTURA PARCIAL

SEGUN LISTADOS ADJUNTOS

30 Días, HABILES
5-2749Solicitudes:

Mantenimiento Oferta:
Plazo Entrega/Prestación: PARCIAL

AV. HIPOLITO IRIGOYEN 3863  LANÚS  COMPRAS HORARIO DE 08:00 A 14 HS.

FECHA APERTURA: 07/12/2021 HORA: 12:00

TELEFONO: 4229-2500 INT 4336 / 4342

TotalDetalleCant.Ren. Marca/Observ.

Precio

Unid. UnitarioCód.

U.353.101.00115 LIBROS1   14,330

DE TEXTO AREAS INTEGRADAS PARA PRIMER CICLO DE NIVEL

PRIMARIO, ACORDE AL DISEÑO CURRICULAR DE LA PROVINCIA

DE BUENOS AIRES, APROBADO POR LA DGCYE DE LA PROVINCIA

DE BUENOS AIRES, IMPRESOS A COLOR, CON LOGO MUNICIPAL

EN TAPA Y CONTRATAPA, HOJA PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA,

A DISTRIBUIR EN 68 ESCUELAS DEL DISTRITO SEGÚN ANEXO

(1° 4895- 2° 4712- 3° 4723).

U.353.101.00115 LIBROS2   15,042

DE TEXTO AREAS INTEGRADAS PARA SEGUNDO CICLO DE NIVEL

PRIMARIO, ACORDE AL DISEÑO CURRICULAR DE LA PROVINCIA

DE BUENOS AIRES, APROBADO POR LA DGCYE DE LA PROVINCIA

DE BUENOS AIRES, IMPRESOS A COLOR, CON LOGO MUNICIPAL

EN TAPA Y CONTRATAPA, HOJA PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA,

A DISTRIBUIR EN 68 ESCUELAS DEL DISTRITO SEGÚN ANEXO

(4° 5189- 5° 4988 - 6° 4865)

U.353.101.00115 LIBROS3   90

DE TEXTO AREAS INTEGRADAS PARA PRIMER CICLO DE NIVEL

PRIMARIO, ACORDE AL DISEÑO CURRICULAR DE LA PROVINCIA

DE BUENOS AIRES, APROBADO POR LA DGCYE DE LA PROVINCIA

DE BUENOS AIRES, IMPRESOS A COLOR, CON LOGO MUNICIPAL

FECHA:_________________________ FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE
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Página 2 de 2

Telefono/s:
Mail/s:
Nro Cuenta Tasas:
Expediente:
Condición Pago:

Lugar de Entrega:

1° Llamado 
SM EDUCACION S.A  (2-6,082)

AV. RAUL SCALABRINI ORTIZ 3,333 Piso: 5 Localidad: CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 
4000-0400
EMILSE.HEINZE@GRUPO-SM.COM

60 DIAS, DENTRO FECHA PRESENTACION DE FACTURA PARCIAL

SEGUN LISTADOS ADJUNTOS

30 Días, HABILES
5-2749Solicitudes:

Mantenimiento Oferta:
Plazo Entrega/Prestación: PARCIAL

AV. HIPOLITO IRIGOYEN 3863  LANÚS  COMPRAS HORARIO DE 08:00 A 14 HS.

FECHA APERTURA: 07/12/2021 HORA: 12:00

TELEFONO: 4229-2500 INT 4336 / 4342
EN TAPA Y CONTRATAPA, HOJA PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA,

A DISTRIBUIR EN ESCUELA PRIMARIA BILINGüE MUNICIPAL N°

1, "MANUEL LÁINEZ" (1° 60 - 2° 30)

Total:

Total de pesos:

($  )

Notas Aclaratorias:

  En  el  marco  del  programa  "Con  Mi  Libro  al  Cole",  creado  y  declarado  de  interés  municipal,  bajo  el  decreto  N°  1993/20,  se  realizará  la  compra  de  
libros  para  ser  entregados  en  escuelas  del  distrito.

CONDICIONES GENERALES
Sírvase cotizar la provisión de lo que se especifica en esta planilla y que conforma las Condiciones Particulares. Se adjunta Pliego de 
Condiciones Generales el que deberá ser devuelto debidamente firmado y sobre el que se presentara vuestra propuesta. INDICAR MARCA DE 
LO COTIZADO PARA SU MEJOR ADJUDICACION. LA COTIZACION DEBERA EFECTUARSE SIN ALTERNATIVA Y CON UNA SOLA 
MARCA. Las empresas deberán cotizar sus precios en los formularios provistos por el Municipio, caso contrario su oferta será rechazada en el 
mismo acto de apertura.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Solicito a Ud. cotizar precio por los articulos anteriormente detallados.:

Firma Jefe de Compras

FECHA:_________________________ FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE


